
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 207/2009 
á, 15 de junio de 2009 

Que, el Ho¡¡orable Concejo como Órgnno representnti7'0, deliberante, nonnnti710 y 
fiscalizador, tiene entre sus facultades legales designar y organizar entre sus miembros a las 
ComisioHes pnrn tratar y resol-uer nsllnto correspondiwte n sus atribuciones. 

CONSIDERANDO: 

Que, eH el rnarco de la Ley N° 2028 de Municipalidades y el Reglamento lntemo del Órgano 
OeliberaHte, lns Comisiones son órganos de estudio, de análisis y elaboración de propuestas del 
Horwmble Concejo Municipal y deben estar cenformadas por un Presidente, un Secretario y 
un Vocal. 

Que, en la Sesión OrdiJLaria N° 49/2009 de fecha 15 de junio d.e 2009, el ple1w por rnayoría de 
votos aprobó la designación de la Concejala Sra. Oesiree Brm1o Monasterio como Secretaria de 
la Co111isión de AdmiHistracióll y Finanzas. 

POR TANTO: 

El H. Concejo A1unicipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, ell uso de sus legítimas 
atribuciones, conferidas por la Constitucióll Política del Estado, la Ley de MUJ!icipalidades y 
demás Hormas en vigencia, en Sesióll Ordinaria de feclza 15 de junio del mio 2009, dicta la 
siguiente: 

RE S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se designa como Secretaria de la Co111isiÓil de AdJJlinistración y 
Finanzas a la Concejala: 

Srn. Desiree Brm'o Mo1wsterio 

Por lo wal la Comisió11 de Ad111inistracióll y Finanzas queda conforlllada de la siguie11te 
manera: 

PRESIDENTA 
SECRETARIA 
VOCAL 

Prof Lic. OAEN Silvia Áh,arez de Lima Fenu1ndez 
Srn. Oesiree Brm.'o A1onasterio 
Orn. Msc. Ana Maria Encina Lan.divar 

Artículo Segundo.- Esta Comisión ejercerá sus funciones dumnte Ull ailo conforme a Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

--c1-;/'LL f 1 L / Lic. DAE]'J.'Trijtmia G"iise/da Murloz Colqrre Sr. Hugo Enri�j¡_"' Zambrarra 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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